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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Se-
¡tetarlos reciban los números de este 
30LET1N, dispondrán que se fije un (emplar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 
•el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de couser-
>:v os B O L E T I N E S coleccionados or-
¡uadamcnte, para su encuademación, 

deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
! : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en l a Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anundos que 
hayan de Insertarse en el BoLtflN O í l -
CIAL, se han de mandar al Gobernadsr 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán a l Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). . 

S U M A R I O 

• • críe oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
- aomsBNO cmi . 

E-itadístíca de primera emefiansa. 

Ii-fatura de minas.—Solicitud d«:re\ 
qistro de D . Eugenio Madroño 

. Alonso. 
Anuncio... 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Zdictos de Alcaldías . 
Juntas municipales del Censo electoral. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jnstieia . 
E 'ictos de Juzgados. 

¿ •vincios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

3. M. el Rey Don Alfonso X I I l 
¡I- I>. g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin-
-'pe de Asturias e Infantes y demás 
P raonas de la Augusta Real fami 

cont inúan sin novedad en su 
•aportante salud. 

'Gacela del dia 9 de Septiembre de 1930) 

ADMINÍSIRACIÓN PROVINCIAL 
BOBIBRNO CIVIL DE U P R O m U 

E s t a d í s t i c a de Primera Enseflanza 
Con el fin de formar la estadíst ica 

escolar' de primera enseñanza de la 
provincia durante el curso, que em
pezó el primero de Septiembre de 
1929, y terminó el 18 de Julio de! 
corriente año, a propuesta de la Ins
pección de primera enseñanza , ven
go en resolver los siguiente: 

1. ° Todos los Maestros que re
genten escuelas nacionales, sin ne
cesidad de otro requirimiento, en 
v ia ián a los Alcaldes de sus Ayunta
mientos respectivos, dentro del mes 
lie Septiembre en curso, una .pápe le 
ta-firmada y sellada en la que cons
ten los datos especificados en el ad
junto modelo A . 

E n las poblaciones de alguna im
portancia, si no estuviese hecho el 
censo escolar y no fuese fáci l hacer
lo, se prescindirá de . ese dato. . 

2. ° Los Alcaldes de los Ayunta 
mientes pasarán notif icación a los di 
rectores de cuantas escuelas munici 
pales, de fundación o patronato y 
colegios privados de primera ense 
ñanza existan en su jurisdicc ión, 
para que dentro del mismo mes de 
Septiembre cumplan análogo requi 
sito llenando una papeleta con arre 

glo a los datos consignado» en el 
modelo B . 

Si en a l g ú n pueblo estuviese la 
escuela nacional cerrada por haber 
cesado el Maestro y no haberse nom
brado todavía interino o por nnal-
quier otro motivo, proveerá el Aloal-
do del Ayuntamiento lo necesario a 
fin de que no falte el dato oorrespon- . 
diente en :1a es tadís t ica . . 

3. " E l Mae?tró que ejerza en la 
cabeza del Ayuntamiento, o el m á s 
antiguo si hubiese varios, se hará 
cargo de todas las papeletas que le 
serán entregadas por la Alca ld ía y 
trasladará los datos • que coatengan 
las de escuelas nacionales al estado 
impreso que se remit irá a la primera 
autoridad - municipal por la Inspec
ción de primera enseñanza . 

Una vez ultimado el trabajo, para 
lo cual hay de plazo hasta el diez de 
Octubre próx imo , se remitirán al 
Inspector. Jefe de primera enseñan
za el estado aludido y las papeletas 
de los colegiados privados, fundacio
nales etc, quedando para ulteriores 
comprobaciones si se le pidiesen. 

4. ° E n caso de resistencia o ne
gligencia en el cumplimiento de lo 
dispuesto, los Alcaldes darán cuenta 
a mi autoridad para imponer las san-
ues que sean debidas. 

L e ó n , 6 de Septimbre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Dios Moreu 



Ayuntamiento de 
Escuela nacional * , del pueblo de 

N I Ñ O S A D U L T O S 

Número máximo a que alcanzó 
la matricula en el curso 1928-29 

N i ñ o s N i n a s T O T A L 

Asistencia media 
total 

en el curso 

Número de niños y niñas 
dentro de la edad escolar 

(6 a 14 años cumplidos) 
que hay en el pueblo 

Matricula 
Asistencia 

media 
en el curso 

de de 19. 
. Maes t r 

* Graduada de niños, graduada de niñas, unitaria de niños, unitaria de niñas, mixta, de párvulos. 

Ayuntamiento de 
Pueblo de 

en la calle de 
funcionar 
de secciones 

OBSERVACIONES: 

. Colegio de establecido 
. Fecha dé la autorización oficial paro 

. Clase de la escuela * . . ¡ número 
; idem de Profesores . 

n i Ñ o s A D U L T O 

Número máximo a que alcanzó la matricula 
en el curso de 1928-29- . 

N i ñ o s N i ñ a s T O T A L 

Asistencia media total 
en el curso -

Matricula 
Asistencia 

media 
en el curso 

de de 19. 
. Olreotor _....„.., 

* Graduada de niños o niñas, unitaria de niños o niñas, mista, de párvulos. 



¡HÍN PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
• MaKNIKRO JEFE DKL D1STBITO 111-

SEKO DE BSTÁ PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de Ponfe-
rnida se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 

del mes de Agosto, a las nueve 
x- -¡uince, una solicitad de registro 
pidiendo 460 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Rosario Se-
¡¡linda, t érmino de Quintana de F u -
srros y Boeza, Ayuntamientos de 
I^iieña y Polgoso de la Ribera. Hace 
la des ignac ión de las citadas 450 
pertenencias en la forma siguiente: 

Con el mismo rumbo que se hizo 
para el registro Rosario n á m . 8.684 
y desde él se medirán 1.100 metros 
a) E . y se colocará la 1." estaca; de 
de ésta 1.500 al N . , la 2.''; de és ta 
•2.600 al O. , lá 3."; de és ta 300 al 
S., la 4.a; de ésta 1.400al O. , la 5."; 
do ésta 100 al NÍ; la 6¿»; d é éstá 300 
al 0.,:l_a ?>; de ésta 100 al N . , la 8.a; 
de és ta 400 al O. , la ?.»; de ésta 100 
al'Ni; la lOj.dé és ta 1.4Ó0 al" O. , la 
J l í . d e . é s t a J t ó ^ a l S., la 12; de ésta 
i.000 a l"Ei , la 13; dé ésta 800 al. 
NT., la Í 4 | de ésta SCO ai E . , la 15; 
\Ü ésta 100 al S., la 16; de ésta 400 

al E . , la 17; de és ta 100 al S., la 18; 
le ésta 300 al E . , la l'.t; de ésta 100 
ai S., la 20; de ésta 800 al E . , la21; 

ésta 100 al S., la 22; de és ta 300 
a> la 23; de és ta 100 al S., la 24; 
da ésta 300 al É . , la 25; de ésta 100 
¡u S., la 26; de esta 700 al E . , la 27; 
«e ésta 100 al S., i a 28; de ésta 600 
«f E . , la 29; de és ta 200 al S., la 30; 
i J ésta 300 al E , la 31; de és ta 100 

i ! S., la 32; de ésta 500 al É . , la 33; 
ésta con .400 al S., se l legará 

,'-> punto de partida, quedando cerra-
;;i el perímetro de las pertenencias 
abitadas. • 
¥ habiendo hecho constar este 

'teresado que tiene realizado el 
"^pósito prevenido por la Ley, se 
'H admitido dicha solicitud, por 

"•ecreto' del Sr. Gobernador, sin 
pui juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 

los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende s e g ú n , pre
viene el articulo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Seal 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.774. 
L e ó n , 28 de Agosto de 1 9 3 0 . — P i ó 

Portilla. 
» « • 

S é hace saber a D . Benito Calvo 
Bermejo, vecino de Boñar , que por 
Decreto del Ezcmo. Sr. Gobernador 
civil de fecha de hoy, ha sido can
celado y fenecido el expediente de 
registro de la mina de 80 pertenen
cias de hulla nombrada «Esperanza» 
sita en término de Viego, Ayunta
miento de Reyero, presentada por el 
é l día 18 del corriente mes, por no 
haber satisfecho el 5 por 100 del 
importe total del depósito corres
pondiente, en el plazo reglamenta
rio, s e g ú n previene el articulo 93 del. 
Reglamento general para el R é g i 
men de lá .miner ía de 16 de Junio 
cié 1905. • - ..... 

L e ó n , 28 de Agosto d é 1930.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla/ . 

/ Alcaldía constitucional de 
- - • Soto y Amio ' 

E l Ayuntamiento pleno, en ses ión 
del dia 13 de Junio ú l t imo , aprobó 
por unanimidad las cuentas corres
pondientes a los años dé 1924 al 28, 
ambos inclusive definitivamente, sin 
dédución de responsabilidades. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento del articulo 581 del vigente 
Estatuto municipal. 

Soto y Amio, a 27 de Agosto de 
1930.—El Alcalde, Isidro Gonzá lez . 

« 
» * 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 

de 1931 32, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días , datante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo al articulo 
300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente. 

Soto y Amio a 2 de Septiembre 
de 1930.—El Alcalde, Isidoro Gon
zá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

E l Pleno de este Ayuntamiento 
en ses ión de cuatro de Agosto, acor
dó por unanimidad aprobar las cuen
tas municipales de los años 1924 al 
1929 inclusive. 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento y a los efectos del artículo 
581 del Estatuto municipal. 

Villazanzo, 2 de Septiembre de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Ignacio Man
tilla. 

Alcaidía constitucional de - _ 
Villaturiel • 

Revisadas .las .o u e n t a s de es té . 
Ayuntamiento correspondientes a 
los ejercicios de 1923 24, 1924-25, 
1926-26 del ejercicio semestral de 
1926, y las dé los años dé 1927,: 
1928 y 1929 y ratificando en todas 
sus partes los acuerdos del Ayunta
mientos, a p r o b a n d o provisional
mente las menoionadas cuentas, el 
Ayuntamiento Pleno y representan-: 
tes dé las entidades locales deque 
consta este Municipio, por completa 
unanimidad de los salieres concu
rrentes a esta s e s i ó n acordaron; 
aprobar definitivamente las menoio
nadas cuentas y que se haga públ i 
co este'acuerdo en cumplimiento y 
a los efectos prevenidos en el articu
lo 581 del Ettatuto municipal. 

* * 
También se hace públ ico qne ha

biendo solicitado autorización la 
Junta vecinal de Valdesogo de Aba-

ijo, para tomar las aguas de nna 
fuente públ ica en este pueblo al si-

; tio del Otero, y conducirlas por me-
' dio de tubería subterránea hasta el 
i 

m 
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sitio de Las Barreras, en el cual se 
intenta construir uua fuente con des
tino a usos de las mismas, aguas 
para ubasteuimiento, abrevadero y 
otros servicios de uso públ i co , se ha
ce saber por medio de este edicto a 
todo el vecindario del mencionado 
pueblo y a cuantos interesados pu
dieran afectar tales obras así como 
la toma de las aguas de la fuente en 
cues t ión a fin de que en el t érmino 
de quince días puedan presentar en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las 
reclamaciones que contra las mis
mas estimen procedentes. 

Villaturiel a 30 de Agosto de 
1930.—El Alcalde, Antolin Re
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formado por la Comis ión perma
nente de este Ayuntamiento el pro 
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1931, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaria munici-

' pal por término de ooho días , duran
te los cuales y los ocho siguientes, 
podrán presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades interesa
das que lo estimen oportuno. 

Villazanzo, 30 de Agosto d é 1930. 
— E l Alcalde, Ignacio Mantilla. 

Alcaldía constitucional de 
Vülaquilambre 

Formadas y examinadas por. la 
Comis ión permanente de este Ayun
tamiento las. cuentas municipales 

. del mismo rendidas por el Alcalde 
y Depositario, correspondientes a 
los años de 1927 al 1929, ambos in-
cluswe, y e]ercicio semestral de 
1926, se hallan expuestas al públ ico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días 
a ha de que puedan ser examinadas 
por los habitantes de este t érmino y 
formularse las observaciones o repa
ros que estimen pertinentes, a los 
efectos de los dispuesto en el Esta
tuto municipal y Reglamento de Ha
cienda también municipal. 

Vülaqui lambre , 29 de Agosto de 
1930.- E l Alcalde, Primitivo de 
Cehs. 

Alcaldía constitucional de 
Ropentelos del Páramo 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente el proyecLo de pre 
supuesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1931, s» halla 
de manifiesto al públ i co en la Secre
taría municipal por término de ocho 
días al objeto de oir reclamaciones. 

• * * 
Confecciouado por la Junta y 

Comis ión respectivas el repartimien
to general de este Municipio y año 
actual en sus dos partes personal y 
real, queda de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria municipal por tér
mino de quince días al objeto de oir 
reclamaciones que se presenten por 
las personas o entidades en el con
prendidas, que han de fundarse en 
hechos concretos y determinados, 
conteniendo las pruebas necesarias 
para la justif icación de lo reclamado 
sin cuyos requisitos no serán aten 
didas las que se produzcan. 

Boperuelos del Páramo, 31 d é 
Agosto de 1930,—El Alcalde, Fran
cisco F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de . 
Pobladura de Pelayo Garda ' 

Formado por.la Comis ión munici -
pal permanente de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
de 15 días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5.a del B . D . de 23 de Agosto 
de 1924. 

Pobladura de Pelayo García , a l.0 
de Septiembre de 1930.— E l Alcal
de, J u l i á n D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Mamilla de las Mulos 

Formado por la Comis ión perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto para el próxi
mo año de 1931 y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5 . ° 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días , durante los cua
les y los ocho días siguientes pueden 

presentarse cuantas reclamacio.; 
sean pertinentes. 

* 
» * 

T a m b i é n se hallan de manifv .-r, i 
al púb l i co en dicha Secrdtai ía , i 
el plazo de quince días las cuenins 
municipales correspondientes al ano 
de 1929, rendidas por el Alcalde <-
Depositario, a los efectos del artícu
lo 579 del Estatuto Municipal vi
gente. 

Mansilla de las Muías a 4 do Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Jli-
guel B a ñ o s . 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Garbajal 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de éste Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1931, queda expuesto al público 
en la Secretaría .municipal por témi-
no de 8 d ías , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ícu lo 5.? del B . D . de 23 de Agos
to de 1924; " 

Fuentes.de Carbajal a 1.° de Sep
tiembre de 1930. — E l Alcalde, An
tonio Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o , ¿ > ,.-

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto, 
municipal ordinario para el - ejerci
cio de 1931, queda expuesto al públi-
en la Secretaria municipal por ter
mino de 8 días , lo cual se anuncm 
en cumplimiento y a los efectos <ii'¡ 
articulo 5.° del Real decreto de 23 
Agosto- de 1924. 

Pozuelo del Páramo, a 5 de Sep 
tiembre de 1930.-El Alcalde, Felip'" 
Oviedo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Terminada la cuenta municipal 
de este Ayuntamiento, correspon
diente al ejercicio de 1929, se lialla 
expuesta al públ ico en esta Secreta
ría para oír reclamaciones por fl 
plazo que determina el artículo l'-̂ 1 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal vigente. 

L a Antigua, 6 de Septiembre de 
1930.—El Alcalde, Cipriano Prada. 

http://Fuentes.de


Alcaldía constitucional de m a n é a t e , en ses ión rlol día de hoy; 
JoariUa \ pnrU^ndo ona'quiera persona forrau-

i-'ormado por la Comis ión muni- j lar ante este Ayuntamiento las¡ re-
i permanente do esto Ayunta- ulsmaeiencs en obs-írvaeion»* que 
ini-nto el proyecto de presupuesto' considere pertinentes, a tenor d é l o 
municipal ordinario para el ejerci-1 preceptuado en la mencionada dis 
t.¡,. de 1931, queda expuesto al pú- • ¡losicitin, en el artículo 29 del vigen 
hmi) en la Seci-etaría municipal por, te Estatuto municipal y 63 del Re-
¡¿¡miao de ocho días , en cump'.i ' glamento de procedimiento, de 23 
mionto y a los efectos del artículo de ̂ Agosto de 1924 
o.-' t\é\ Real decreto de 23 de Agosto 
,1,» 1924. : . 

Joarilla, 7 de Septiembre de 1930. 
— tíl Alcalde, Timoteo Crespo. 

Aleadla constitucional de 
Cisticrna 

Por t érmino de.quince días hábi 
les a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, quedan expuestas 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales y de ordenación oorrespon 
dientes al de 1929, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas por loa 
habitantes del municipio, formu-
imdo los reparos y observaciones 

que.tengan por convenientes. 
Cistierna a 2 de Septiembre de 

l í )30: - -El Alcalde, E . Corral; . -

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Terminado por las respectivas 
Comisiones y Junta general el repar 
tuuiento de utilidades de este Ayun
tamiento para el ejercicio en curso, 
S" halla expuesto al públ ico por tér
mino de ocho días , a fin de oír 
ciwntas rec lamac í fnes contra el 
n. smo se formulen y sean justas, | ¿ u n i p i p a i 

Fresnedo de la Vega a 3 de Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Pe 
dro Carpintero. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el año 1931, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de diez días , a los efectos da lo pre
venido en el Estatuto municipal. 

Biego de la Vega, 4 de, Septiem
bre de 1930.—El Alcalde, Fernan
do Moran. 

Junta municipal del Censo electoral 
y de Priaranza del Bierzo 

Don Benito E o d r í g u e z Lorenzo, Se
cretario de la Junté, municipal del 
Censo electoral < de Priaranza .del 

... Bierzo. , \ 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

acta de la sesión celebrada para for
mar la Junta y conceptos que a con
tinuación se hacen constar, los si 
guientes señores , hab iéndose obser
vado los preceptos de los art ículos 11 
y 12 de la Ley de 8de Agosto de 1907 

pBEStDEXTB 
D. Inocencio García García, . Juez 

pisado dicho lapso de tiempo no 
an atendidas. 
Borrenes, 4 de Septiembre de 

1;m-ÍO.-EI Alcalde, Manuel Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

: VICEPRESIDENTE ,1.° 
D . Isaac Pérez Reguera, concejal 

VICEPRESIDENTE 2 o . . 
D . Francisco Merayó Merayo, 

contribuyente.. 
VOCALES . 

Don Francisco Parra Carrera, in-
En cumplimiento a lo dispuesto, dustrial. 

fc'i el art ículo 5 del Reglamento de i £>. Manuel Fierro Castañé, idem 
''•Hacienda municipal de fecha 23 .j). Eustaquio Madroño L ó p e z , 
u'j Agosto de 1924, queda expuesto idem. 
al público en la Secretaría de este' D . Juan Prada Moran, oontribu-
Ayuntamiento, a partir del d ía de y ente. 
'13y, el proyecto de presupuesto mu- SUPLENLES 
iiuipal ordinario para 1931, aproba- D . Juan í f ú ñ e z Voces, contribu 
do por la Comis ión municipal per- yeute. 

D . José R o d r í g u e z Gómez idem. 
D . Antouino García Ant.-í, indus

trial. 
D . J o s é Prada Reguera, idem. 
Para quo coustey en cumplimien

to'de lo mandado por la Superiori
dad, expido la presente con el visto 
bueno del señor Presidente en Pria
ranza a 27 de Marzo de 1930.—El 
Sacretario, Benito R o d r í g u e z . - Visto 
bueno, el Presidente, Inocencio 
García. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Quintana del Marco 

Don J o s é Vecino Alija, Secretario 
de la Junta del Censo electoral de 
Quintana del Marco. 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

acta.de la ses ión celebrada por dicha 
Junta el d ía 27 del corriente mes, 
han sido designadas para formar 
repetida Junta, por los conceptos 
que a cont inuac ión se hacen constar 
los siguientes señores; habiéndose 
observado los preceptos de los ar
tículos 11 y 12 de la Ley de 8 de 
Agosto de 1907. . 

PBESIDENTE 
D . Alfouso Fidalgo Rubio, Juez 

municipal. 
. VICEPRESIDENTE l . " 

D . A n d r é s Pérez García , concejal 
que obtuvo mayor .número de votos. 

• VICEPRESIDENTE 2 .° 
D Santiago Martínez Iglesias, 

ex-Juez municipal. 
VOCALES 

D. Martín Vecino Rudino, mayor 
contribuyente. 

D . Pedro Vecino: Montes, idem; • 
D . Angel de la Fuente Chana, 

idem." • 
D. Gaspar . Vecino Alija, idem. 

SUPLENTES . 
D . Santiago Rubio Alija, mayor 

contribuyente. 
D . T o m á s Almazán Charro, idem. 
D . Enrique Vecino Alija, idem. 
D . Cayetano Rubio M é n d e z , i d e m . 
Para qae conste y en cumplimien

to de lo mandado por la Superiori
dad, expido la presente con el visto 
bueno del señor Presidente en Quin
tana del Marco a 27 de Marzo de 
1930.—El Secretario, José Vecino 
A l i j a . - V . " B " : E l Presidente, A l 
fonso Fidalgo. 
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«/«nfci municipal del Censo electoral de 
Fresno de. la Vega 

D. Germán de Paz, Secretario habi
litado de la Junta municipal del 
Censo pleotoral de esta villa. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de nombramiento de repetida 
Junta municipal, s egún dispone el 
Ileal decreto de 10 de Marzo de 
1930 y habiendo observado los pre
ceptos de los art ículos 11 y 12 de la 
Ley de 8 de Agosto de 1907, apare
cen nombrados los que a continua
ción se expresan. 

PBESIDENTE 
D. Miguel Migué lez Gigo¡>os, 

Juez municipal. : 
VICEPRESIDENTE 1.0 ' . 

D . Eloy Fernández Carpintero. 
VlOEPBESIDENTE 2.° 

D . Bernardo Carpintero Gigosos. 
VOCALES 

D. Pedro Bodega Prieto. 
D . Santiago Carpintero Robles. 

SUPLENTES 
D. Víc tor Marcos Nava. 
D . Francisco Fernández - Carpin

tero., .v 
Y por el cbncepto de .industrial: 

D. Manuel Muñóz Cebaíío y D . Pe- ¡ 
dro García M i g u é l e z ; : ¿ . " . 

Suplentes: D . . T o m á s Rodr íguez1 
Moran y D . Celso García Santos. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo ordenado, expido la 
presente con el visto bueno del señor: 
Presidente en Fresno de la Vega a ! 
27 de Marzo de 1 9 3 0 . — G e r m á n de ¡ 
P a z . - V . 0 B.0: E l Presidente, M i 
guel Migué lez . :"• 

Junta municipal del Censo electoral 
San Cristóbal de la Polántera 

Don: Nicás io Casas Concejo, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de San Cristóbal 
de la Po lántera . 
Certifico: Que entre las actas que 

se hallan archivadas en la Secretaría 
de mi cargo, aparece la que copiada 
literalmente dice: 

«Acta de const i tuc ión de la Junta 
municipal del Censo electoral. E n 
San Cristóbal de la Polántera a 27 
de Marzo de 1930 y previa citación 
efectuada en la primera convocato
ria con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 de la Ley de 8 de Agosto 
de mil 1907, se reunieron en el Juz
gado municipal, bajo la Presidencia 
del Sr. D . Eladio Quiñones Blanco 
y actuando como Secretario sin voz 
ni voto D . Nicasio Casas Concejo, 
los. señores que se relacionan a con • 
t inuac ión: 

D . Valent ín Alonso Fuertes, ex 
Juez municipal más antiguo de este 
t é r m i n o . 

D . Angel Castro de la Arada y 
D . J o s é Fraile Fuertes, mayores 
contribuyentes por territorial. 

D . Eugenio Fraile Guerra y don 
Pablo Carnicero Ferrero, suplentes 
de los anteriores por el mismo con
cepto. 

D . Gabriel Alfayate Mart ínez y 
D . Isidro Fuertes Cubello, Presiden
tes respectivamente de los gremios 
constituidos de este municipio, Sin
dicato Católico Agríco la de San Ro
mán y Sindicato Agr íco la E l Arado, 
s e g ú n el orden de mayor a menor 
número de asociados en cada gre
mio. 

D . Miguel Fuertes Torres y don 
Gregorio Fuertes Ferrero, Presiden
tes respectivamente del Sindicato. 
A g r í c o l a E l Arado y del ^Sindicato 
A g r í c o l a de San Cristóbal , suplentes 
de los. anteriores. , •', • ' 
"' D ; Ignacio de4ft.Torre González , . 
Concejal de mayor edad. 
"-• D . Márceliano F e r n á n d e z del-Rie: 
gb, suplente del. anterior por. el: 
mismo concepto. 

Seguidamente y por el infrascrito 
Secretario se leyeron las disposicio
nes legales pertinentes al caso. 
. E n el acto se declaró por el señor 
Presidente constituidad la Junta 
municipal del Censo electoral qué. 
ha de funcionar durante el bienio de 
1930.a 1931, dando al efecto pose
sión a todos los individuos de la 
misma en los cargos que por Minis
terio de la Ley corresponde desem
peñar a cada uno, haiiendo especial 
m e n c i ó n de que el Vicepresidente 
primero será ejercido por D . Ignacio 
de la Torre González o su suplente 
como Concejal del Ayuntamiento de 
mayor edad por no haberles desig
nados por votac ión popular, s e g ú n 
certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento. 

A medio de votac ión que tomar. ̂  
parte los Vocales titulares y el sef: r 
Presidente, se pasó seguidamenti ; 
elegir el individuo de la Junta ent .. 
los Vocales titulares que ha de a. 
tuar como Vicepresidente segmnh, 
obteniendo mayor número de votiv 
D . Gabriel Alfayate Martínez, quie!, 
tomó poses ión en e! acto. 

De orden del Sr. Presidente, 
hace constar que con arreglo al nú 
mero 11 de Ley electoral de 8 de 
Agosto de 1907 constituyen estp. 
Junta municipal del Censo los se
ñores siguientes: 

PBESIDENTE 
D . Eladio Quiñones Blanco. 

, VICEPHESIDENTE 1.° 
D . Ignacio de la Torre. 

. VICEPRESIDENTE 2.° 
D . Gabriel Alfayate Mart ínez . 

VOCALES 
D . Angel Castro de la Arada. 
D . J o s é Fraile Fuertes. 
D . Isidro Fuertes Cabello. 
D Valent ín Alonso Fuertes. 

SUPLENTES 
D . Eugenio Fraile Guerra'. -

, D . Pablo Carnicero Ferrero. . 
• Dv Migi íe l jFuertés Torres. 

C- D . Gregorio F u e f t é s Ferrero. 
••- D . Marceliano ^Fernández <!<•' 
Riego;: v "J ^ ' - í ' " ; . - V . ••'.••V.'''. 

i - . • SECBETABIO -• ~; ' 
D . Nicasio Casas. Concejo, sin. 

voz ni voto; •-.; : 
' Y no habiendo "más. asuntos -que 
tratar se dió por terminada la sesión. 
de la cual se extiende la present-
acta, l ibrándose dos copiar certir.-
cadas para remitir, a los Sres. Prex -
dentes de la Junta centralvy pro
vincial del Censo electoral; firmaud 
todos los señores concurrentes : 
principio mencionados en fe de !•• 
ocurrido de que yo Secretario, do. 
fe. -Eladio Quiñones . —Ignacio <? • 
la Torre. —Gabriel Alfayate.—An 
gel Cas tro .—José Fraile. —Isil: 
Fuertes. — V a l e n t í n Alonso.— En £<• 
nio Fraile. —Pablo Carnicero. — ¡M'' 
guel Fuertes.—Gregorio Fuertes. -
Marcelino F e r n á n d e z . — N i c a s i o Ce 
sas. — Rubricado». 

Corresponde con su original a ilH-
me remito. 

Y para que conste y remitir 



Exorno. Sr. Gobernador civil de laí 
juúvincia a fin de que sea insertado 
e.i el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
espido la presente con el visto bue-
no del Sr. Presidente, firmo on San 
Cristóbal de la Polantera a 27 de 
Marzo de 1830.—El Seoretario, Ni-
cüsio Casas.—V.0B.0: E ! Presidente 
Kladio Quiñones . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Cacabelos 

Don Justo González Otero, Secreta
rio de la Junta municipal del 
Censo electoral de Cacabelos y su 
distrito. 
Certifico: Que la Junta municipal 

t\A Censo electoral de esta demarca
ción, la integran los señores siguien
tes: ' ' 

PRESIDENTE 
Don Gerardo Neira Fernández , 

Juez municipal. 

VlOEPBESIDENTE 1.° 

D. Manuel Diaz S á n c h e z , conce
jal. • . .; y. -:' 

VICEPRESIDENTE 2.° 
D. R a m ó n Carnicer Arquer, in-

' Justnal. 
VOCALES 

D. . Luis. Marín Roldan, ~ oficial 
¡ol ejército retirado. • - -

D. Domingo Alba Pérez , concejal, 
mayor contribuyente por cultivo y¡ 
t.itiaderia .• 

D. Manuel Lobato Cañedo, por 
.wom. . . . . 
- D. Rflfa) Burgue í io - Garrido,: ma-
•'¡•r contribuyente por industrial. 

SUPLENTES 
i). E l í s e o F e r n á n d e z - Salgado, 

^opietario. 
0. Manuel Fernandez Quiudós , 

• • Uistrial. • 
0. Pedro García F e r n á n d e z , por 

•'•''«m..-
Ü. Manuel- Santos Cárdenas , por 

i'iem.' y 
ü . Luciano Enrique Orallo, pro 

l"-fitario. 
IX Manuel Quiroga Baelo, por 

Así resulta del acta correspon
dente a la ses ión celebrada por la 
Wftncionada Junta municipal del 

¿aso electoral de este término, con 

fecha 3 de Abril ú l t imo y para su 
constancia, publ icación e inserción 
respectiva, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente ou 
Cacabelos a 4 de Abril de 1930. — 
Justo González Otero.-V.0 B.0: Ge
ranio Neira. 

Junta municipal del Censo electoral 

L a Pola de Gordón 

Don Juan Llamas Llamazares, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de L a Pola de 
Gordón. 
Certifico: Que según resulta del 

acta do la ses ión celebrada por 
dicha Junta el día 27 de Marzo últ í 
mo, han sido designados para for 
mar repetida Junta, por los concep
tos que a cont inuación se hace 
constar, los señores siguientes, ha
biéndose observado los preceptos de 
los artículos 11 y 12 de la Ley de 8 
de Agosto de 1930 y Real orden de 
10 de Marzo ú l t imo. 

PHESIDENTE 

.•. Don Vicente Rodr íguez González , 
Juez.' • ::: 

I!"'.: 'VlCKPIlESIDElíTE 1.°-

.' D . Francisco González González,-
ooncejal. . • :. 

' . '.VlOEPBESIDENTE 2.°. . .V; 

D. J o s é González Rodríguez,- con
tribuyente. :•: -

• VOCAT.KS ' 

D . Francisco Grande Pozuelo, 
retirado. 

- D . Apolinar Gouza'oz Robles, m-
dustnal. 

D.: Ildelonso Chacón, contribu-, 
yunto.; V ' .• T ' 

D. Venaneio González Rodr íguez , 
industrial. 

. Sl'l'r,]5NTRS 

D. Jul ián Sanchos. 
D. Florentino Martín. 
V>. Antonio Robles. 
D. Manuel Criado. 

! Para que conste y en eumplimien-
! to de lo acordado, expido la presente 
' con el visto bueno del Sr. Presidente 
en L a Pola de Gordón a 2 de Abri l 
de 1930.-Juan Llamas.-Visto bueno, 
el Presidente, Vicente Rodr íguez . 

Juzgado municipal de León 
Don Antonio Guerrero Calzada, 

Juez municipal de esta ciudad de 
L e ó n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Procurador D . Victorino Flórez 
Gutiérrez, en nombre y representa
ción da la Sociedad Mercantil o Ma
nuel Pablos y Hermanos» , de esta 
capital, de las responsabilidades a 
que fué condenado D. P l á c i d o Co-
llantes, vecino de S a h a g ú n , sobre 
reclamación de ochocientas sesenta 
pesetas, en juicio verbal civil s e g ú n 
sentencia firme, se sacan a públ ica 
y primera subasta, por término de 
veinte días y por el precio de su 
avalúo, las fincas que a continua
ción se describen, que han sido em
bargadas cómo do la propiedad de 
dicho demandado, cuya subasta teii -
drá lugar el día seis de Ontubre pro -
ximo, a las once, en la sala de 
audiencia de este Juzgado: advir-
tiendose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación: que:los Imita
dores consignarán." previamente so
bre la mesa de!. Juzirado o estable
cimiento destinado al efecto ol diez 
por ciento; por lo menos-del ave lúo 
y .que' no-'han.presentado ni suplido 
t ítulos de propiedad de las fincas, , 
siendo éstas las siffuieiites: -

1. " Una casa, en «1 casco de Sa 
hagun, f ilie del Arco, uumoro (55, 
compuesta de planta alta v b>qa, 
corral, ouadray otras dependuii MHs, 
sm que pueda apreciarse su medida 
superficial, linda: ñor la derecha 
entrando, otra de D." Natividad 
Flórez: izquierda, do Ricardo Uaiüo 
y espalda, ronda del Urronarnl n ú 
mero 46 accesorio: tusada peneial-
mento en cinco mi! pesetas. 

2. tt. Un majuelo, mi- tó.'mino de 
Sahagún , al pago del Montecillo. 
mide cincuenta y srfi* «reas y cin
cuenta y siete cenii tr vv-!. con mil y 
pico de plantas, liu la: 0¡-i uto, otro 
de Juan Carral; Medio-lia, de Juan 
Conde; Poniente, de Sl-uiano Gu
tiérrez y Norte, de liorederos de 
francisco Cidón; tasado pericial
mente en novecientas pesetas. 

t 
1 
i 
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Dado en L e ó n , a primero de Sep
tiembre de mil novocientos treinta. 
—Antonio Guerrero.—El Secreta
rio, Expedito Moya. 

^ / O . Í . - é l B . 

•,M,ju^jado municipahde 
*¡ ienedo de Valdetvéjar 

Don César D o m í n g u e z Domínguez, -
Juez municipal de la v i l U de Ito 
nedo de Valdetuéjar y su distrito. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia de 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instancia de D.a Antonia 
Fuentes Gutiérrez, mayor de edad, 
viuda, labradora y vecina de esta 
villa, contra D . Pedro Villalba Mar
t í n e z , también mayor de edad, casa
do, labrador y vooiiio de La-* Mu
ñ e c a s , sobre pago de cuatrocientas 
cuarenta pesetas de principal, mas 
para costas, se sacan a públ ica su
basta, a instancia de lá demandante, 
como de la propia ia<i del demanda
do, los bienes siguientes, 

1." Dos calderas de.cobre, gran
des, a inedia u*a; tasadas en sesen
ta.pesetas. 
.. 2 . ° Nueve sillas, con asiento de 
paja, en buen uso; tasadas en treinta 
y seis pesetas. '. . 

.8.° Una mesa de nogal, grande, 
en buen uso, barnizada de negro; 
tasada en cincuenta pesetas. 

4." Un reloj de campana, con 
péndolas doradas, en buen uso y 
fuuúb'. iando su maquinaria; tasado 
en ciento cincuenta pesetas. 

o.0 Un orno'fijo. grande;. tasado 
en veinticinco pesetas. 

0.° Dos baúles buenos, de tama
ño regular; tasados en veinte pe
setas. 

7 .° Dos baldes de cinc, en buen 
uso; tasados en veinte pesetas. -

3." Dos baúles mas chicos que 
• los anteriores; tasados en quince pe

setas. 
9. ° Un prado, sito en término 

AD Muñecas , al punto denominado 
el Quico, de cinco áreas, linda: Ñor 
te, otro de Pedro Tejerina; Sur, 
Evaristo Alvarez; Este, arroyo; 
tasado sesenta pesetas. 

10. Otro, a la Hnmiadora, del 
mismo término , de dos áreas y cin

cuenta cintiáveas, linda: Norte, Ber
nardo Fernández; Sur, Pedro Teje
rina; tasado noventa y cinco pe 
setas. 

11. Otro, al mismo término y pa 
go denominado .el Campo, de dos 
áreas, Htid*: Norte, Victoriano Luis; 
Sur, Pedro Tejerina; tasado en cien 
peseta». 

12. Otro, á la Cebadica, del mis 
mo término , de área y media, linda: 
Norte, E v a r i s t o Allende; Este, 
camino servidero; tasado en cien 
pesetas. 

13. . Una tierra, al mismo t é m i 
no y punto los Manzanales, linda: 
Este, Evaristo Allende; Oeste, Vio 
tor.ano Luis, de trece áreas; tasada 
en setenta y cinco pesetas. 

14. ' Otra, a la Fiiontica, del 
mismo término, de ouatra áreas, 
linda: Norte, Pascual Beyero; Sur, 
Viotoriano Luis, Oeste, herederos 
da F é l i x Villalba y Lorenzo Martí-
hez; tasada ea cuarenta pesetas. 

15. Otra, a San Pelayj, del mis
mo término, de c i ñ o áreas, linda:. 
Norte, Vicente Blanco; Este, Pedro 
Diez y Lorenzo Martínez; tasada en 
own pesetas. 

16. . Otra, a la Llera, del mismo 
término, de cuatro • áreas, linda:' 
Norte, Pedro' Diez; Este, Pedro Te 
jerina; Sur, Amado Alvarez; tasada 
en cincuenta pesetas. 

L a subasta se oslebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintisiete del próximo mes de Sep 
tiembre, a las catorce horas. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y para poder toihar parte 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento, por lo menos de 
la tasación. 

No existen t í tulos dé propiedad 
ni se ha suplido la falta, por lo que 
el rematante se conformará con el 
acta de adjudicación. 

Dado en Eenedo de Valdejuéjar, 
a treinta y uno de Agosto de mil 

| novecientos treinta. — E l Jaez, César 
i D o m í u g u e z . P . S. M . , E l Secre
tario, Angel Beyero. 

, Ó. P . -412 . 

A N U N C I O S P A B T I C U L A R E S 

S U B A S T A D E B I E N E S 

E l Patronato de la Fundación 
benéfico-doeente de Sierra-Patnbley 
(León) , debidamente autorizada por 
lieal orden del Ministerio de Ins 
trucción Públ i ca de 29 de Octubre 
de 1922, saca a la venta en pública 
subasta los bienes enajenables y aun 
no vendidos (ñncan libres y censos 
enfitéúticos) adjudicados a la misma 
en la provincia de L e ó n , anun
ciando: 

1. ° Que la subasta de los bientg 
radicantes en los términos munici
pales de Villablino, Mürias de Pa
redes y P á r a m o del Sil , se celebrará 
en dicho pueblo de Villablino, y 
casa del Patronato, el d ía 1.° de. 
Octubre de 1930. a las diez d é la 
m a ñ a n a . Y la de los restantes bie
nes, radicantes en los términos de 
Cabril lañes y San Emiliano, en 
dicho pueblo de Cabriilanes y Casa 
Ayuntamiento, el día 2 de Octubre 
de 1930, a las diez de la mañana. 

2. ° Que la relación de los bienes 
que se venden,-sus-tasaciones y los 
pliegos de condiciones .que han de 
regir las subastas, se hal larán de 
manifiesto, con quince días de ante
lación a las fechas expresadas, en 
L e ó n (Plaza de la Catedral, n ú m e 
ro 5;) ©n Villablino, (casa del Patro
nato); en Villager, (oasa del pueblo), 
y en los pueblos de Cabriilanes, Mu
rías de Paredes y P á r a m o del Sil, 
(casas Ayuntamientos respectivos), 

- Madrid, a 1.° de Septiembre de 
1930.—El Delegado del P a i í o n a t o , 
Luis de Azcáráte . . / / , 

/ 7 / ^ ; P . P / - 4 0 8 . 

' / : P É R B Í D A . 
*~De una libreta de la Caja de 

Ahorros del Monte de Piedad de 
L e ó n , extendida a nombre de doña 
Ramona R o d r í g u e z Ares. Se grati
ficará a quien la entregue en la calle 
de Sierra Pambley, número l l i 
oficinas. L e ó n . 

/ > . V P . - 4 1 7 . 

Diputa 


